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'Año del Eicenlenaño, de la coñsolialación de nuestra lndepndencia, y de la conmeñoración de las heroicás batallas de Juníñ y Ayacucho'

RESOLUCIÓN NB CONSEJO UNIVERSITARIO
N"865 -2024-uNrRM/Cu

Chachapoyas, 14 ocl 2U4

VISTO:

El acuerdo de sesión extraordinaria N' XLVlll de Consejo Un¡vers¡tar¡o, de fecha 14 de octubre de 2024; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de gobierno
de acuerdo a la Ley Univers¡taria N' 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y

características;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2023-UNTRIü/AU, de fecha 02 de enero de 2023, se

aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de lüendoza de Amazonas, cuerpo
normativo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07 Dispos¡c¡ones

Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que, la Ley N" 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva de! régimen especial del Decreto

Legislat¡vo 1057 y otorga derechos laborales, en su artículo 10o establece que el Contrato Administrativo de

Servicios se extingue por: a) Fallecimiento, b) Extinc¡ón de la entidad contratante, Renuncio. En este co

el troba¡odor debe comunicor por escdto su dec:Eión d la entidod contrutante con uno onticipación de
30 días naturoles previos ol cese. Este plozo puede s¿r exonerado por la autoridad competente de lo
entidod. pot prooia iniciotiy.o o a pedido del controtodo. En este último coso- el pedido de exonercción
se entenderá aceptado si no es rechazodo pot escrito denüo del tercet día natuml de prcsentado- (...);

Que med¡ante Resolución de Consejo Universitar¡o N" 012-2021-UNTRM/CU, de fecha 06 de enero de 2021,

se resuelve en el Artículo Segundo: Contratar a los ganadores del Concurso Público para la contratación de
personal administrativo, bajo el régimen de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios - CAS, regulado bajo
el Decreto Legislat¡vo N" 1057 de la Universidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por
el periodo del 06 de enero al 30 dejunio de 2021, encontrándose en la relación de ganadores la servidora
c¡vil Teresa de Jesus Yoplac Polo, como Secr€taria de la Unidad de Recursos;

Que con Resolución Rectoral N" 047-2022-UNTR|r4/R, de lecha 31 de enero de 2022, se reconoce a los

servidores civiles de la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, contratados
mediante el Decreto Legislativo N' 1057, que adquieren su contratado a tiempo indeterminado, en

concordancia con el primer párrafo del artículo 4", de la Ley 3'1131, Ley que establece disposic¡ones para

erradicar la discriminación en los regímenes laborales del Sector Público, encontrándose en la relación la
servidora civ¡l Teresa de Jesus Yoplac Polo, como Secretaria de la Unidad de Recursos Humanos;

Que mediante Carta N' 002-2024-UNfRM/rJYP, de fecha 03 de octubre de 2024, la servidora civil Teresa de
Jesus Yoplac Polo, presenta a la D¡rectora General de Administración, su renuncia al cargo de Secretar¡a de
la Un¡dad de Recursos Humanos bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo N" 1057, desempeñando
sus funciones a la fecha en la Dirección General de Administración, debiéndose considerar como último día
de labores el 04 de octubre de 2024; indica que su dec¡sión obedece a motivos de índole personal; asimismo,
solic¡ta la d¡spensa del plazo de 30 dí¿s de antic¡pación que exige la Ley en caso de renunc¡¿; así como, el

pago de sus beneficios sociales que le corresponden;

Que con Of¡cio N' 5259-2024-UNTRM-R/DGA, de fecha 04 de octubre de 2024, la Directora General de
Administración, rem¡te a la Unidad de Recursos Humanos, la referida Carta N' 002-2024-UNTRM/TJYP, de
fecha 03 de octubre de 2024, presentada por la servidora civil Teresa de Jesus Yoplac Polo;
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Que en ese marco, mediante Of¡cio N' 1414-2024-UNTRM -R/DGA/URH, de fecha 07 de octubre de 2024, el

lefe de la Unidad de Recursos Humanos, eleva al señor Rector Ios documentos antes c¡tados, sol¡c¡tando la

emisión del acto resolutivo aceptando la renuncia voluntar¡a por motivos personales de la servidora c¡v¡l

Teresa de Jesus Yoplac Polo, a part¡r del 07 de octubre de 2024, quien prestó sus servic¡os como Secretaria,
según Resolución de Consejo Univers¡tario N' 012-2021-UNTRM/CU, y a la fecha venía desempeñando sus
funciones en la Dirección General de Administración,

Que el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, aprobado
con Decreto Supremo N" 004-20'l9JUS, establece en el Artículo 17. Eficocio ontic¡podo del odo odmin¡strotivo.
17.1. "Lo outoridod podrá disponer en el mismo ocfo odministrot¡vo que tengo eficocio onticipodo o su emisión,
sólo si fuera mós fovoroble o los odministrodos, y siempre que no lesione derechos fundomentoles o ¡ntereses

de bueno fe legolmente protegidos o terceros y que existiero en lo fecho o lo que pretendo retrotroerse lo eficocio
deL odo el supuesto de hecho justif¡cotivo poro su odopción";

Que asim¡smo, el Estatuto Universitario señala en su "Attículo 30. El Consejo lJniversitorio es el móximo órgono
de gestión, dtección y ejecución ocodémico y odm¡nilrotiva de lo UNTRM. (...)";

Que el Consejo Universitario en sesión extraordinar¡a, de fecha '14 de octubre de 2024, acordó aceptar la

renuncia formulada por la servidora civil Teresa de Jesus Yoplac Polo, al cargo de Secretaria de la Un¡dad de
Recursos Humanos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, contratada en
base al Decreto Leg¡slativo N'1057, con eficacia anticipada a partir del 07 de octubre de 2024;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto
Universitario y el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones aprobado mediante Resolución Rectoral N" 022-
2023-UNTRlvt/R y ratif¡cado con Resolución de Consejo Universitario N'012-2023-UNTRM/CU, le confieren
al Rector en calidad de Presidente del Consejo Un¡versitario de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas, y contando con los v¡stos buenos de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Unidad
de Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia formulada por la servidora civil Teresa de Jesus Yoplac polo,
al cargo de Secretaria de la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional Tor¡b¡o Rodríguez de
Mendoza de Amazonas, contratada en base al Decreto Leg¡slativo N' 1057, con eficacia anticipada a partir
del 07 de octubre de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Unidad de Recursos Humanos implemente las acciones
correspondientes en relación a lo aprobado en el artículo precedente.

ARTíCUIO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos ¡nternos de la un¡versidad e
¡nteresada, de forma y modo de Ley, para conoc¡m¡entos y fines.

REGíSTRESE Y coMUNíQuEsE.

UNIVERSIOAO TTACIONAL
TllflEro ioodcutz 0f MExoozÁ Dt aMAzoMr f0RtEro 0t

lo¡gc Luis Maic¿lo Quint8na Ph.D. Abg. M Roge An8€l
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